
Artículo 1”: Incorpórase a la Ley N.“: 13.22 1, el Artículo 3” del siguiente tenor:

“La Dirección Nacional del Registro Oficial destinará, en forma gratuita, las ediciones
diarias del Boletín Oficial a las diferentes universidades nacionales públicas que lo
requieran.”

Artículo 2”: De forma.
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